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Habana, 24 de-Junio de 1902. 

Señor: 

En el breve tiempo que lleva de acreditado en Cuba el seño' 

Ministro de los Estados Unidos, en dos di st ir,tas ocasiones, 

autor idqdes administrativas se han dirigido y tratado con él 

asunto ojie iales.Como estos actos, aparte de que constitu-

yen una invasión de las funciones pri votivas del Departamen-

to a mi cargo, son ademas, contrarias a los prácticas ínter 

nacionales que de un modo absoluto establecen que los ngen-

tes Diplomáticos deben dirigirse y tratar todos los asuntos 

oficiales con el funcionario encargado de las relaciones ex-

teriores en el pais donde reside y que sólo por conducto de 

dicho funcionario pueden, corresponderse con las demás autori-

dades locales; e£ señor Presidente en previsión de que es-

tos actos so repitan, me ordena llame la atención de usted 

respecto al par t i cu lar, o. fin de que se sirva advertir a 

la's autor i dañes y funcionarios que le están subordinados,que 

'no deben dirigirse ni tratar por escrito o de palabra, asun-

tos oficiales de cualquiera clase o naturaleza que fueren, 

con los agentes Diplomáticos acreditados ante el Gobierno de 

la República de Cuba, sino por conducto do la Secretar ia de 
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Estado y Justicio,; remitiendo o. este Centro los antecedentes 

de los asuntos que hayan de gestionars-e y las pe t ici ones o 

reclom ciones que quieran hacerse ríe índole internad onal ,pa-

rala resolucioñ que corresponda» 

Y si, lo que no es de esperarse, algún Eepre sentante Diplo 

mático extranjero iniciase la gestión de cualquier asunto o 

estableciera protestas o reclamaciones ante dichas autorida-

des o funcionarios, o solicitase do ellos datos o anteceden-

tes de los archivos ú oficinas a sus car gos,deben abstener-

se de darlas outst a unas y facilitar los otros,defiriendo 

el asunto con todos sus antecedentes . a la Secr 

e o r i a a mi 

cargo por el conducto que corresponda. 

Y de orden del'señor Presidente de la República, lo comu-

nico a usted paro, su conocimiento y efectos. 

De usted atentamente t Carlos de Zaldo 

Secretar i o, 


